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2-—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Francisco Vásquez.*Ha nom
brado devengará sueldo tope.—Co
muniqúese.

O. LOPES A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

L u is B ográn F ortín .

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1*64.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N® 79.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—E! Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 8V de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir-del 1* de abril del presen
te lio  asi:

BtXTiClO BB TELECOMUNICA
CIONES, SL PARAISO

NOMBRAMIENTOS

SI Paraíso :

José Angel Martínez, Héctor 
Antonio Vallejo, Celadores, en sus- 
tituebn de Pedro Figueroa' y Sil
vas» López y López, respectiva
mente; Pablo Herrera Mensajero, 
«a sustitución de Julio César Sán
chez
m Chichicaste:

EUs» Mores, Telefonista, en sus
titución de Haroldo Soto.
Tefsstmü:

Ramón Ramírez Varela, Celador 
ea sustitución de Abelardo Ramos 
MttriBo.

Usre:
J. Guadalupe Erazo, Telegrafis

ta, ib sustitución de Humberto 
Geuaález Rublo.

Hmppe:

Cdstóbel Ortega, Celador, en 
Htiiflóu de Carlos Modesto Sie
na; Jasó Aquileo Barahona Mén
dez Mensajero, en sustitución de 
Penando Flores.

íat Animas (Municipio de O m ití):

Argentina Díaz, Telefoinsta, en 
sustitución de María D. Lagos C. 
Los nombrados devengarán sueldo 
tope por no exceder de lo dispues
to en el Articulo 78, de las Dis
posiciones Generales del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.-Sello.— 
Capitán Héctor R. Lagos, Director 
General de Comunicaciones Eléctri
ca*.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Derechos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

LniS Bográn Fortín.

TegucigaJpa, D. C„ 16 de abril 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 89.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., 30 
de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8’ de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Efectuar el 
siguiente movimiento de personal, 
a partir del 1® de abril así:

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS 

Personal de Sert'icio:
Juan Rubén Ramos Raudales. 

Conserje, en sustitución de José 
Remberto Ramos Raudales, que 
renunció. El nombrado devengará 
sueldo tope por disponerlo asi el 
Artículo 78, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Co
muniqúese.—Sello.—Capitán Héc
tor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn Fortín .

Acuerdo N® 882

Tegucigalpa, D. C-, 4 de mayo 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

V—Cancelar el Acuerdo N® 165, 
del 24 de enero de 1964, por me
dio del que se nombró a Marco 
Antonio Medina, Enderezador y 
Pintor, Renglón 67, Taller Mecá
nico San Pedro Sula, Departamen
to de Equipo y Talleres, de la Di
rección General de Caminos, a par
tir del 15 de marzo del presente 
año, fecha en que tomará posesión 
de su puesto la persona que lo sus
tituirá.

2"—Nombrar en su lugar a Je
sús Mai’ía Meléndez. Al nombrado 
se le aplicará el Articulo 78, de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretaria de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo Nv 883

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Io—Cancelar el Acuerdo N® 92, 
del 20 de enero de 1964, por me
dio del que se nombró a Raúl Ar- 
gefial, Tornero, Renglón 14, Taller 
Central, Tegucigalpa, Departamen
to de Equipo y Talleres, de la Di
rección General de Caminos, a 
partir del 1® de abril del presente 
año, fecha en que tomará posesión 
de su puesto la persona que lo sus
tituirá.

2"—-Nombrar en su lugar a Oscar 
Yescas. AI nombrado se le aplica
rá el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Acuerdo N® 884

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica de 
Siguatepeque, ocasionados durante 
el mes de febrero próximo pasado, 
por la cantidad de L 1.274.31.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín-

Acuerdo N* 886

Tegucigalpa, D .C., 23 de abril 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de abril 
del presente año, al ciudadano San
tiago Aguirre, Herrero, Renglón 71,
Talleres de Campo Tipo “A", De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará sueldo 
tope por estar laborando por Pla

nilla desde el 1® de enero de 1964. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn Fortín.

Acuerdo N® 887 
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 1® de abril 

del presente año, al ciudadano Jo
sé Jorge García, Mecánico, Clase 
"A”, Renglón 33, Taller Las To
rres, Departamento de Equipo y 
Talleres, dependiente de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará sueldo 
tope por haber trabajado por Pla
nilla, hasta el 31 de marzo del 
presente año en el Proyecto Me
joramiento y Pavimentación Carre- 
era del Norte.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B ográn  Fortín.

Acuerdo N® 888
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del 16 de mar

zo del presente año, al ciudadano 
Bernardo Donaire Guillén, Ayudan
te de Operador, Renglón 188, Dis
trito VII, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección General 
de Caminos. El nombrado dvenga- 
rá sueldo tope.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obres Públicas,

Luis B ográn  Fortín.

Acuerdo N® 889
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1®—Cancelar el Acuerdo N® 2033, 

del 24 de abril de 1958, por me
dio del que se nombró al ciudada
no Herminio Rivera, Correo Pea
tón a Pueblo Nuevo, Gualala, lla
ma, Chinda y Trinidad, en el de
partamento de Santa Bárbara, a 
partir de la fecha en que tome po- 
seción de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Acuerdo N® 890
Tegucigalpa ,D. C., 23 de- abril 

de 1964.
Vista la solicitud presentada a 

este Ministerio el día 27 de junio de 
1962, por el señor Pedro F. Lagos 
Montoya, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario; y 
contraída a pedir que el Estado \e 
otorgue una Pensión en concento 
de Jubilación en virtud de ser ma
yor de 50 ;iños y haber servido 
durante veinte años en el Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas.

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se les dio 
el trámite de Ley, y se mandó a oir 
a la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, Procuraduría 
General de la República y Cocsul- 
toria Legal del Ministerio, qu.enes 
fueron de parecer porque se resol
viera favorablemente la solicitud.

Resulta: Que el Peticionario ha 
comprobado con la documentación 
respectiva ser mayor de cincuenta 
años de edad, haber servido du
rante veinte años en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas y  que 
el mayor sueldo que devengó fue 
de (L 275.00) docientos sesenta y 
cinco lempiras mesuales.

Considerando: Que de conformi
dad con el Artículo 101 y 103, de 
la Ley de Comunicaciones Eléctri
cas, el peticionario tiene derecho 
a que se le asigne una pena: .n 
mensual de (L 183.32) ciento 
ochenta y tres lempiras con trein- 
y dos centavos.

Por tanto; el Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

Conceder a partir del quince del 
presente mes y por todos los me
ses del presente año, al señor Pe
dro F, Lagos Montoya, de genera
les expresadas, una pensión de 
( L 183.32) ciento ochenta y tres 
lempiras con treinta y  dos centa
vos, equivalente a  las dos terce
ras partes del mayor sueldo deven
gado por el peticionario. E2 gasto 
se imputará al Titulo 4-12, Ramo 
de Comunicaciones y Obras Públi
cas, Programa 3-07, Transferencia, 
Sub-Programa 01, Pensiones y 
Jubilaciones, Renglón 1.—Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo do 
Comunicaciones y Obras PúbHcas. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.
Luí* B ográn Fortín.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo No 203
Tegucigalpa, D. C , 22 de febrero de 1962. 

fin aplicación a» Artículo 8 de las Di*DO«icioneB Gene* 
relea del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidí nte de la RepúbHea. 
a c u k b d a :

19—Ampliar el siguiente Renglón:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO XV
esta blecim iento s  guberna  menta l e s  

CAPITULO II
DIRECCIÓN general  d e  co m u n ica cio n es  eléc tr ic a s

1.—Gastos de Funcionamiento 
MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 

DE EQUIPOS
12—Mant* oimiento y reparación ordinaria 

de equipos. . L 4.400.00
29 —La 'ampliación anteiior ge transfiere de 

loa siguientes Renglones:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XV
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES ELECTRICAS 

L —Gastos de Funcionamiento 
VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

4 - Viáticos y otros gastos de viaje
dentro del p a la ................................... . .. L 609.00

TRANSPORTE DE COSAS

■5—Transportes Diversos, n. c ........... 1.000.00
VARIOS ARTÍCULOS Y MATERIALES

11—Artículo» f  materiales diversos, n. c ................  1.000.00
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
ORDINARIA DE EDIFICIOS

13—Mantenimiento y reparación ordinaria
de edificios........................................................... 900 00

EQUIPO PARA COMUNICACIONES, ADICIONES 
Y REPARACIONES EXTRAORDINARIAS

18—Equipo telefónico, adiciones y repara
ciones extraordinarias......................................... 1.000.00

SUMA.. L 4 400.00

Comuniqúese.
R. VILLEDA MORALES

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso A nas. 

Acuerdo. N9 204
Tegucíga pa, D. C., 22 de febrero de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Gene* 
rales del Presupuesto General de Egreses e Ingresos vigente,

¿1 Presidert) de la República,
ACUERDA;

1 9 - Ampliar los Renglones siguientes:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XV
CONTADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

1 —Gastos de Funcionamiento 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

6—Arrendamiento de edificios.. . .. L 1.850.00
VARIOS SERVICIOS

Diversos Servicios, n. c .................. ..................  1.450.00
SUMA......... .............................  L 3.800.00

2? —Las A m pliación  s ant« riores se transfieren de Ioí 

siguen es Renglones:
SERVICIOS PERSONALES

TITULO VII
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XV
CONTADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

—Departamento de Bienes Nscionales
1—Jefe .........  ................... L 660.00

4. -Análisis e Informes del Contralor
1—Analista ......................................  600.00
2 -A s is te n te .............................................  . . .  300.00

SU M A ................................. L 1 450 00
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

TITULO VII
RAMO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

CAPITULO XV
CONTADURÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA 

1, —Gastes de Funcionamiento 
EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y 

REPARACIONES EXTRAORDINARIAS
11—Equipo de Oficina nuevo, adiciones y

.L  1.850.00reparaciones extraordinarias 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 207
Tegucigalpa, D. C.( 22 de febrero 196?.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República. 
a cu erd a :

19—Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS d e  FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS p e r m a n e n t e s  

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES

CAPITULO I
OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Gastos de Funcionamiento 
VARIOS SERVICIOS
12 — Diversos, Servicios n. c . . . ....... L 1.919.00

Acu» rdo N9 208
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N9128, 
emitido a través de la Secrs> 
tafia de Economía y Hacienda, 
f 1 31 de enero recién pasado, 
en el sentido de que el non. 
bramiento del seftor René Nú» 
ñez como Mecanógrafo salí 
Sección de Liquidaciones d* 
pendiente de la Dirección Ge 
ñera! de la Tributación Directa, 
se hará efectivo a partir del 
primero de febrero en curso, y 
no a partir de) cuatro del mié. 
mo mes, como aparece en el 
Acuerdo qu se reforma.—Co
muniqúese.

R. Vil l e d a  Morales

El Secretario de Estado sb 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 209
Tegucigalpa. D. C , 22 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de 
enero recién pasado el nombn- 
miento del P. M. Carlos H. 
Sánchez, como Contador de la 
Oficina de San Pedro Sola, de
pendiente de la Dirección Gs- 
neral de la Tributación Din* 
ta .—Comuniqúese.

R . V il l e d a  Moral»

El Secretario de Estado ee 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

2o—La ampliación anterior se transfiere del siguiente 
Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES
TITULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 
CAPITULO III

DIRECCION GENERAL DE INCORPORACIÓN AGRARIA 
1 - GaBtos de Funcionamiento

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
3—Combustibles y lubricantes diversos, n. c. L 1.919 00

Comuniqúese.
R. V il l e d a  Morales

Acuerdo N? 210
Tegucigalpa, D. C , 23 di 

febrero de 1P62.
El Presidente de la República,

/ CUERDA
Reformar el Acuerdo NplíH 

emitido a través de la Secre* 
tari a de Economía y Hacienda, 
el 19 de los corriente?, end 
sentido de q u e los PP. MIL 
Jorge Ernesto López y Alejas* 
dro Paz Barnica, Auditores éi 
la Dirección G e n e r al deh 
Tributación Directa, se dirigi
rán a la ciudad de Lima, Perá 
a practicar la verificación déla 
Empresa “ Aerolíneas Peral* 
naa,,t y no a Miami, Estados 
Unidos de América, como apa
rece en el Acuerdo que sel* 
forma.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M orales

El Secretario de Estado es 
ios Despachos de Economit y 
Hacienda,

Jorge / ueso Anas,

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas

Acuerdo No 211 
El Presidente de i a Repúbiea 

a c u e r d a :
19—Ampliar los efectos 

Acuerdo N9 910 emitido a til* 
vés de la Secretaria de Eco»*
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nía y Hacienda con fecha 3 de 
noviembre de 1961, en el sen
tido de que se autorice »i Feñor 
Administrador de Aduana y 
Rentas de la ciudad puerto de 
Lft Ceiba, departamento de 
AÜántída, pare que pueda 
vender alcohol etílico nuro, al 
jm ii asignado a) alcohol etí
lico desnaturalizado, a la firma 
c o m e r c i a l  Laboratorio* 
Unión de a q u e l  domicilio, 
quienes se encargarán de des 
naturalizarlo para emolearlo 
M  i u  propia industria farma
céutica y venta al público con 
fines industriales.

2p—Para cada operación de 
desnaturalización Laboratorios 
Unión deberá dirigirse a la 
Auditoría y Dirección Gen 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, para que designen 
los representante* que han de 
levantar el acta de desnatura
lización correspondiente.—Co 
muníquese.

R, Villeda M orales

El Secretario de Estado en 
los DepachoB de -Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueno Arias
^ ____

Acuerdo N9 212
Tegueigalpa,- D. C., 13 

febrero de 1962.
Vísta para resolver la eoli- 

citud que pon fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno, presentó el se- 
ñor José Riba Marrugat, co 
terciante de La Ceiba, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de un mil tresnen 
tos cuarenta y aeis lem pira 
con sesenta y.nueve centavos 
(11.346, 69) que d i c e  haber 
pagado en forma indebida (Pó
liza No B-01-11-0/308) en U 
Administración de Aduana y 
Rentas de La Ceiba, Atlántid».

Resulta: Que en tres de ma
yo de mil novecientos sesenta 
y uno, se dio traslado de la so
licitud presentada junto co n  
ioscomprobantes acompañados 
ala Administración de Aduana y Rentas de La Ceiba, a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente,
.'Resulta: Queta Administra- 
tfióR de Aduana al devolver su 
traslsdo insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
“En cumplimiento del auto an
terior me permito informar: 
que después de haber hecho 
detenidamente el estudio a la 
Póliza N9 B-01-11-0/308 he 
encontrado de acuerdo la 
presente solicitud, por lo que 
precédela devolución solicita
da".

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge 
neral de Aduanas y Tributado 
nes Indirectas, para les efectos 
de) correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, por medio del Comité 
de Reparos, formado por miem
bros en partes iguales de las 
mismas, fueron de completa 
opinión porque no se devuelva 
la antidad solicitada de mi) 
trescientos cuarenta y s e i s  
lempiras con sesenta y nueve

JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Amenio N® 1257

Tegueigalpa. O. G„ 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presen la da a esta 
Secretaría, ron fecha catorce de febre
ro del año en curso, por el joven Héc
tor Flores Vides, estudiante y vecino 
de Siguatepeque, Comayagua, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
confórme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con la similares a 
las del Cutio Común de Cultura Ge
neral y Diversifieado de Educación 
Normal; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parerer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que * • c oncederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas ruva equivalencia -e 
solicita, tengan la misma denomina- 
i ion en andios Planes, Artículo 78 del 
Código le Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:
< Vuiceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática. Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci- 
lo Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado i e Educación Nor
mal: Idioma Nacional, Matemática,
Ciencias Físicas y Químicas, Historia 
de Honduras y Centro América, Artes 
Manuales, Educación Musical, Educa
ción Física, Dibujo y Modelado. Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio
nal, Matemática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Historia Universal, Introduc
ción a la Filosofía.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educarión Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N4 1258
Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 

1964.
Vista la solicitud presentada a es

ta Secretaría, con fecha cinco de fe
brero del año en curso, por el joven 
Jorge A. Samayoa, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pe dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial con las simila
res a las del Ciclo Común de Cultu
ra General y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se lia oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas en ya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
cu ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:
t.oneeder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación Fí- 
sua. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, Inglés, Química, Sociología, 
Introducción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Nacional, In
glés, Química, Educación Física y De- 
I «ortes.—Común íquese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

centavos* (L 1.346 69) deque 
se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con' 
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
no ea procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de 
lafRepública,

a c u e r d a :

Denegar la sodeitud de que 
se ha hecho mérito.—Comu* 
níquese.

R. V il l e d a  Mo r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N* 1259
Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 

1964,

Vísta la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha veinte de abril 
del año en curso, por el joven Rolan
do López, estudiante y vecino de este 
Distrítto Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General y Diver
sificado de Educación Normal; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que * concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

del t.ido Común d*- Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudio*. Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
elo Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudias Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Normal: Idio
ma Nacional, Matemática, Ciencias Fí
sicas y Químicas, Artes Manuales, Edu
cación Musical, Dibujo y Modelado, 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Nor
mal, Idioma Nacional, Matemática, 
Ciencias Físicas y Químicas, Historia 
Universal, Introducción a la Filosofía, 
Educación Física, Didáctica de Edu
cación Física.—Comuniqúese.

O swaldo I ópkz \

El Secretario de Estado en e) Di ■=■ 
pacho de. Educación Pública.

Eugenio Matute

Por tanto: El 3cíe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente; Primer Cuno [al que disfrutó de la beca.

Acuerdo N* 1260

Tegueigalpa, D. C, 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de mayo a 
noviembre del presente año, las becas 
de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de las jóvenes que 
detallamos para que realicen estudios 
en la Escuela Normal de Señoritas de 
Villa Ahumada, Danlí, Departamento 
de El Paraíso:

1. —Calidonio, Marta Daisy
2. —Mira, Blanca Rosa
3. —Valle, Mary Julia.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene- 
ai de Egresos e Ingresos. — Comu

niqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1261

Tegueigalpa, D. C-, 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha vein
titrés de marzo del presente año, por 
el señor José Manuel Ramos Che vez, 
mayor de edad, soltero, Maestro de 
Educación Primaria Urbana y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le declare solvente con el Es
tado en virtud de haber trabajado en 
las escudas primarias de la Repúbli
ca por un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista que fue por cuen
ta del Estado en la Escuela Normal 
de Varones de esta ciudad. Acompaña 
los documentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable dt-I Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente
declarar solvente con el Estado á! be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escudas 
primarías del país por un tiempo igual

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi*
litar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con d  Estado *1 
Profesor José Manuel Ramos Chéve*, 
de las generales expresadas  ̂ Articulo 
224 del Código de Educación Pública. 
—Común íquese.

O swaldo L ó pez  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1262

Tegueigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto “José Cecilio del Valle", de 
ChóhAeea, en la forma que se detalla:

Profesora Mariana de Aguilera y 
Profesor Gustavo Cadalso, catedráticos, 
de Artes Plásticas de 1* y 2* Curso dtJ 
Ciclo Común de Cultura General, res
pectivamente, en lugar de la Profesora 
Elsi de Avila, que renunció.

Ingeniero Tito bivio Carranza/ cut 
drátko de Dibujo Aplicado y Dibujo 
y Modelado, del 1er. Curso Diversifi
cado de Educación Secundaria y 1er. 
Curso de Educación Normal, en su or
den, en lugar de la Profesora Elsi de 
Avila, que renuncio

Profesor Jaime Martínez Guzmán, 
catedrático de Preparación de Material 
Didáctico del 2* Curso N orm aren lu
gar de la Profesora Elsi de Avila, que 
renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo; 
asignado en él Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z -' A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1263

Tegueigalpa, D, C., 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 107,46)
ciento siete lempiras con cuarenta y 
seis centavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto de “Oriente", de 
Danlí, se hará efectiva a las siguientes 
casas comerciales por materiales sumi
nistrados al establecimiento según fac
turas que se detallan:

Banco Nacional de Fomen
to, Sección de Ventas,
Factura N* 21447 ..........  L

Almacén y Sucursal La 
Sanmarqueña, F a c t. N*

8.34

3783 ....................................
Tienda “Las Novedades”, 
Factura de fecha 28 de

29.36

febrero/64 .................
Tienda “Las Novedades”, 
Factura del 22 de febrero

33.25

de 1964 ..............................
Empresa Mercantil, Factq-

2.00

ra N” 0342 . . . 34.51

L 107.46
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F.i gasto se tomraá de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería 
y fe.rtener¡entes al centro en referen
cia.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

- El Secretario de Estado en los Des
pacha de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1264

Tegucigalpa, P. C., 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, por la Profesora 
Irma Josefina Ramírez de Rivas, ma
yor de edad, casada, Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y vecina de 
Ja ciudad de Gracias, Departamento de 
Lempira, contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado en virtud 
de haber trabajado en las escuelas 
primarias de la República, por un tiem
po igual al que recibió ayuda como 
bequista que fue por cuenta del Es
tado en el Instituto “Ramón Rosa”, 
de la ciudad de Gracias, Departamento 
de Lempira. Acompaña los documen
tos con que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
Javorable del Consejo Técnico de Edu- 
-caticn.

Considerando: que es procedente
declarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado a 
Ja Profesora Irma Josefina Ramírez 
de Rivas, de las generales expresadas, 
Artículo 224 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

O svaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

¡ Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1265

’tV'.ncij'alpa, D. C., 30 de abril de 
J96

Vista la solicitud presentada a .la 
Secretaria de Estado, con fecha vein
tiuno Je abril del presente año, por la 
señorita Antonia López” -Pitrel, mayor 
de edad, soltera, Maestra de Educación 
Primaria Urbana y vecina de la ciu
dad de Choluteca, departamento del 
m im o nombre, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado en vir
tud de haber trabajado en las escuelas 
primarias de la República por un tiem
po igual al que recibió ayuda como 
bequista que fue por cuenta del Esta
do fu el Instituto “José Cecilio del 
Vallr", de la ciudad de Choluteca. 
Acompaña los documenos con que 
comprueba los extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las escuelas 
primanas del país por un tiempo igual j 
«I que disfrutó de la beca. j

Por tanto, el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado, a 
la Profesora Antonia López Pinel, de 
las generales expresadas, Artículos 208 
y 224 del Código de Educación Públi
ca y 225 del Reglamento General de 
Educación Media.—Comuniqúese.

O sv a l d o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1266

Tegucigalpa, D. C, 30 de abril de 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fecha vein
tiuno de diciembre del año recién pa
sado, por la Profesora Ada Corína Ca
ñadas F., mayor de edad, soltera, Maes
tra de Educación Primaria Urbana y 
vecina de esta ciudad, contraída a pe
dir se le declare solvente con el Es
tado en virtud de haber trabajado en 
las escuelas primarías de la República 
por un tiempo igual al que recibió 
ayuda como bequista que. fue por cuen
ta del Estado en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad, acompaña 
los documentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado, a 
la Profesora Ada Corína Cañadas F-, 
de las generales expresadas. Artículo 
224 del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Artes Plásticas, Profesora Sonia de 
González.

Educación Musical, señor Gustavo 
Arguello.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Manuel de J. Bueso.

Consejo de Curso, Profesora Sonia 
de González.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor José Ro
lando Domínguez.

Matemática, Profesor José Elias Pa
dilla.

Ciencias Naturales, Profesora Sonia 
de González.

Estudios Sociales, Profesor Manuel 
de J. Bueso.

Inglés, Br. Humberto Zúniga, Rivas.
Artes Plásticas, Profesor José R. Do

mínguez.
Educación Musical, señor Gustavo 

Arguello.
Educación Moral y Cívica, Profesor 

Manuel de J. Bueso.
Consejo de Curso, Profesor José Ro

lando Domínguez.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor José Ro
lando Domínguez.

Matemática, Profesor José Elias Pa
dilla.

Ciencias Naturales, Profesor José 
Elias Padilla.

Estudios Sociales, Profesor Manuel 
de J. Bueso.

Inglés, Bachiller Humberto Zúniga
Rivas.

Artes Industríales, Profesor José Ro
lando Domínguez.

Educación para el Hogar, Profesora 
Sonia de González.

Educación Musical, señor Gustavo 
Arguello.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Manuel de J. Bueso.

Consejo de Curso, Profesor Manuel 
de .1. Bueso.

MATERIAS GENERALES

Educación Física y Deportes (Varo
nes), Profesor Francisco Zúniga V.

Educación Física y Deporte (Señori
tas), Profesora Sonia de González.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.-—Comuniqúese.

Acuerdo N* 1269

Tegucigalpa. D. C\, 30 de abril d<- 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 2.130.37) 
dos mil ciento treinta lempiras con 
treinta y siete centavos, que por la Te
sorería Especial de la Escuela Normal 
Mixta de San Francisco, Atlántida, se 
hará efectiva a las siguientes casas 
comerciales por materiales suministra
dos a dicho centro según facturas que 
se detallan:

Wahher Brothers, (Emilio 
Martínez) Facturas Nos.
187, 7459, 7460, 28100,
28187 ................................... L 255.99

Tipografía Moderna (Prof.
Alfonso Martínez, Gerente)
Facturas Nos. 009, 024,
089, 1951, 1956, 1937, 1976,
1790 .................................... 197.84

Motores y Accesorios Ka- 
was (P. M. Simón Kawas,
Gerente). Facturas Nos.
1909, 4375, 5117, 5230,
5354, 5267 ..........................  370.98

Farmacia Regis (Dr. Vega 
Pérez, Propietario), Factu
ras Nos. 1034, 2372, 2375 32.06

I.a Samarítana, Facturas 
Nos. 2062, 2080, 2252,
2271, 2272 .......................... 361.42

Gerente Sucursal Rivera y 
Cía-, I.a Ceiba, Facturas
Nos. 48, 100, 101 ..........  178.48

Ferretería Kawas (P. M.
Miguel Kawas) Facturas 
Nos. 1860, 1885, 1894, 1898,
1918, 15043, 15574, 16520,
17136, 17217, 17399 ........  733.60

TOTAL .............................  L 2.130.37

El gasto se tomara de los Fondos
Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes al centro en re
ferencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1267

Tegucigalpa, 1). 30 de abril de
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente, que 
laborará durante el presente año lec
tivo, en el Instituto “Terencio Sierra”, 
de la ciudad de Nacaome, Departa
mento de Valle, en la forma que si
gue:

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Cielo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor José Ro
lando Domínguez.

Matemática, Profesor José Elias Pa
dilla.

Ciencias Naturales, Profesora Sonia 
de González.

oswaldo j.opez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1268

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierna Militar,

acuerda ;

Nombrar por los meses de mayo a 
junio del presente año, a la Profesora 
María Elisa Lara, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Nocturna “El Progreso”, 
de esta ciudad, en sustitución de la 1.—Andrés, Luis J. 
de igual título Magdalena v. de Ar- 
geñal, que goza de licencia por mo
tivos de enfermedad.

Acuerdo N* 1270

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be- 

jcas de (L 60.00) sesenta lempiras men- 
) suates, autorizadas a favor de los jó- 
! venes que se detallan, para realizar 
[ estudios en la Escuela Normal Asocia- 
! da de esta ciudad, mediante Acuerdo 
N* 945 de fecha 13 de abril de 1964.

. (Se cancelan estas becas en vista de 
no haberse presentado los interesados).

2.—Barahona, Luis Eligió

1.a nombrada devengará el sueldo 
a-agnado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

3. —Duarte Maradiaga, Roldan

4. —Moneada García, Raúl.—Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

Estudios Sociales, Profesor Manuel 
de J. Bueso.

Inglés. Bachiller Humberto Zúniga 
Rivas,

F.í Secretario de Estado en el Des- El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, ¡ pacho de Educación Pública,

i

Eugenio Matute C. j Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 1271
! Tegucigalpa, D. C , 30 de abril <k 

1%4.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Autorizar por los meses de may» i 

noviembre del presente año, las beca 
j de (L 60.00) sesenta lempiras ara- 
! suales, a favor de rada uno de leí 
] jóvenes que se detallan, para qne na- 
; licen estudios en la Escuela Nonul 
(Asociada de esta ciudad. (Decreto 
N1 45 del 8 de abril de 1964);
1.—Gorjas Guzmán, José Edilberto 

j 2.—Cáeeres, Jorge Alberto 
3.—-Salinas Cubas, Gerardo.

El gasto se imputará a la Ptrtfck 
correspondiente del Presupuesto Geao 
ral de Egresos e Ingresos.—Cmbobí- 
quese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado en el .Pa

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1272
Tegucigalpa, D. C , 30 de abril de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Autorizar por los meses de mayo i 
noviembre del presente año, la bect 
de (L 35.00) treinta y cinco lempira 
mensuales, a favor de la joven fiiidi 
Leticia Gómez, para que realice esta
dios en la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Pattidi 
correspondiente del Presupueste Gene 
ral de Egresos e Ingresos.—Coanoú- 
quese.

Oswaldo L ó r ti A.

El Secretario de Estado en el Da 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N’ 1273

Tegucigalpa, D. G, 30 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar la nómina del Pemoil 
Administrativo y del Servicio, qne'k 
borará durante el presente año leed 
vo, en el Instituto Departamental Lea- 
pira”, de San Marcos de Colón, a  
la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Sub-Director y Secretario, Profeat 
José Antonio Baires.

Escribiente y Archivera, P. M. Mi
riam Chahín.

Consejera de Estudiantes, Profesa* 
Genov eva Martínez.

Consejero de Estudiantes, Profesa 
Luis Antonio Osorio h.

Tesorera, S. C. Ruth María Osoria
PERSONAL DE SERVICIO

Portero y vigilante, señor Pabla 2¡* 
peda.

Encargada del a-t-o. señora A dril l  
Martínez.

Conserje, señor Enrique Minada
Los nombrados devengarán el OtoWi 

asignado een el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniques*.

Oswaldo Lódez A

El Secretario de Estado en él Da 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* 1274

•Tqfucígalpa, D. C., 30 de abril de 
H ü

El jefe del Cobierno Militar,

ACUEBOA:

JMtBMttUr i  partir del 1* de mayo 
<M premite año, la suma de (L 25.00) 
inatiriece lempiras mensuales, a la 
IVaeifa de Jubilación de (L 60.0) se- 
soit* lempiras mensuales, que se au- 
taríoó a favor de la Profesora Olim
pia O. v. de Castillo, del departamento 
de francisco Morarán, mediante Acuer
da N* 64 del 9 de enero del presente
ñ a

H gasto se imputará a la Partida 
«wrapmdiente del Presupuesto Gene
ra) de Egresos e Ingresos.—Comuniqúe
se.

O swaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pdttu de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1275

Tegueigalpa; D. C., 30 de abril de
m

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar del departamento de Fran- 

«isDe Morarán al departamento de 

Cortés, la Pensión de hijo de Maes

tre que fue autorizada a favor de la 

Señorita Liana Gladis Bueso, con . . . .  

(L 25.60) veinticinco lempiras mensua

les Diiio traslado se hace con ..........

(L 1&60) dieciocho lempiras mensua

les. (Apartir del 1° de mayo a no- 

riaubre del presente año).—Comuni

qúese

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en el De» 
faefco de Educación Pública,

Eugenio Matu'e C.

Acuerdo N* 1276

Tegueigalpa, D. C, 30 de abril de
m .

El. Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo N* 1141 

de fecha 25 del mes en curso, median

te el cual se cancela la beca de . . . .  

(L 6&W) sesenta lempiras a favor del 

joven 'TTttillerrao Izaguirre, para rea- 

litar estudios en la Escuela Normal 

Asociada, de esta ciudad. (Se deja sin 

efecto en vista de que continuará dis

frutando de la beca y que le fue au- 

feriada en el Acuerdo Nv 945 del 13 

abril de 1964.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pecho de Educación Pública

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1277
Teggucigalpa, D. C., 30 de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA

Rectificar el Acuerdo N° 814 de fecha 3 de abril del 
año en curso, por el cual se aprobó el Presupuesto General 
de Gastos del Instituto Departamental “La Independencia”, 
de la ciudad de Santa Bárbara, en la forma que sigue: 
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ......
Sub-Director 
Secretaria ... 
Consejero l 9 
Consejero 2o 
Consejera Tl 
Consejera 2* 
Escribiente .
Tesorero .....
Bibliotecaria

L 400.00
250.00
150.00
100.00 
100.00 
100.00

85.00 
100.00 
150.00

60.00 L 1.495.00

Segundo Curso de Educación Normal

Idioma Nacional ..................................  L 18.00
Matemática...........................................  12.00
Ciencias Físicas y  Químicas...............  18.00
Historia Universal...............................  18.00
Enseñanza Agropecuaria................... 18.00
Sociología General y de la Educación 18.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y C. A.......... 12.00
Introducción a la Filosofía................. 12.00
Psicología Educativa .......................... 24.00
Didáctica General y Observación Do

cente .................... .............................  24.00
Didáctica de Educación Musical .. 12.00
Preparación de Material Didáctico .. 12.00
Educación Física y Didáctica de la

Educación F ísica .............................  12.00
Consejo de Curso y Orientación .. .. 12.00 L

Tercer Curso de Educación Normal
PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso, Sección “A”

Idioma Nacional .................................  L 36.00
Estudios Sociales ................................  30.00
Educación Moral y Cívica.................  12.00
Ciencias Naturales ...............   30.00
Matemática .......................................... 30.00
Inglés .................................................... 18.00
Educación Musical .............................  12.00
Artes Plásticas ...................................  18.00
Consejo de Curso y Orientación..... 12.00

Primer Curso, Sección

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares...........  L 24.00

Historia de la Educación...................  12.00
Evaluación y Estadística Escolares . 18.00
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad .......................................  24.00
Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias Naturales.......................... 18.00
Didáctica Especial de Idioma Nacio

nal y Estudios Sociales...................  18.00
Práctica Pedagógica y Preparación
de Material Didáctico......................... 84.00
Consejo de Curso y Orientación ... 12.00

198.00
Prim er Curso de Educación 

Secundaria

Idioma Nacional .................................  L 36.00
Estudios Socialés ................................  30.00
Educación Moral y Cívica................. 12.00
Ciencias Naturales .............................  30.00
Matemática ..........................................  30.00
Inglés .................................................... 18.00
Educación Musical .............................  12.00
Artes Plásticas ...................................  18.00
Consejo de Curso y Orientación.......  12.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ................................. L, 36.00
Estudios Sociales ................................  30.00
Educación Moral y Cívica...............  12.00
Ciencias Naturales ...................... 30.00
Matemática ..........................................  30.00
Inglés ....................................................  18.00
Educación Musical .............................  12.00
Artes Plásticas ...................................  18.00
Consejo de Curso y Orientación....... 12.00

Tercer Curso

Idioma Nacional .................................  L 36.00
Estudios Sociales ..................    30.00
Educación Moral y Cívica.................  12.00
Ciencias Naturales .............................  30.00
Matemática .....................     30.00
Inglés ..............................................    18.00
Educación Musical .............................  12.00
Artes Industriales (Varones) .........  18.00
Educación para el Hogar (Sritas.) .. 18.00
Consejo de Curso y Orientación .... 12.00

CICLO DIVERSIFICADO 

Primer Curso de Educación Normal

Idioma Nacional...................................L 24.00
Matemática..................    18.00
Ciencias Físicas y Químicas...............  18.00
Historia de Honduras C. A.................  18.00
Biología General y Pedagógica .. 18.00
Pedagogía General .............................  24.00
Psicología General...............................  18.00
Educación para el Hogar (Señoritas) 12.00
Artes Manuales (Varones) ...............  12.00
Enseñanza Agropecuaria ................... 18.00
Educación Muiscal...............................  12.00
Dibujo y Modelado .............................  12.00
Consejo de Curso y Orientación.......  12.00

Idioma Nacional ..................................  L 24.00
Inglés ...............................................  18.00
Matemáticas............................... 24.00
Historia Universal...............................  13.00
Biología.................................................  18.00
F ísica .....................................................  18.00
Química.................................................  18.00
Filosofía................................................  18.00

198.00 Sociología ............................................ 12.00
Dibujo Aplicado .................................  18.00
Introducción a la Economía Política 12.00
Introducción a la Economíía Política 12.00
Consejo de Curso y  Orientación .. . 12.00

Segundo Curso de Educación 
Secundaria

Idioma Nacional .................................  L 24.00
Inglés.....................................................  18.00
Matemáticas..........................................  24.00

198.00 Historia Universal.............................  18.00
Biología.................................................  18.00
Física ..................................................... 18.00
Química ................................................. 24.00
Filosofía.........................................   24.00
Psicología General...............................  18.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro
América ............................................  12.00

Consejo de Curso y Orientación . 12.00

CLASES GENERALES 
Educación Física y Deportes (Seño

ritas) ..............................................  45.00
Educación Física y Deportes (Va

rones) Sección “A” ........................  25.00
Educación Física y  Deportes (Va

rones) Sección “B” ............. 25.00

CLASES ESPECIALES 

Conjuntos Corales e Instrumentales L 37.00 

PERSONAL DE SERVICIO
Portero l 9 ............................................. L 30.00
Portero 2* ............................................  30.00

216.00. Colector.................................................  15.00

222.00

216.00

210.00

210.00

95.00

37.00

75.00
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C , 20 DE ENERO DE 1965

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Bt Infraccrfto, Secretarlo del Jtiz 
gafto 2p de Letras de lo Ci v i l  
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general 7  para 
loi efectos legales tuce saber: qup 
con feeha 1 1  de enero del corrien
te afio, se presentó ante eate Jua
gado el a» ñor Virgilio Almendaree, 
mayor de edad, oasado, comercian, 
te, eeolno y residente en el pneb <> 
de Sabanagrande, de eate departa 
mentó, solicitando Titulo Súplelo 
rio SDbre el siguiente Inmueble: Un 
lote de terreno como de treinta man 
zsnai de extensión superficial, alto 
«o el lugar denominado "Los Gua
nacastes”, creería "Los Ai hlotes”, 
aldea de Los Nanzalee, Jurisdicción 
de) municipio de Ssbansgrsnde, er< 
este departamento, limitando aaf: 
por el Norte, propiedades de Juan 
Manuel Rivera, Crescendo Avila 
Canales y Paulino Aimendarez; a 
Sur, con propiedad de Juan Ramón 
Velásquez: al Este, con propiedades 
de José de la Cru2 Sierra Cá'lx R» 
fael NúSez y NúQez y EoemejJo Ra 
moa, y al Oeste, cen propiedades cU 
Juan Manuel Rivera y Ramón Pa
vón, camino real de por medio que 
conduce a Lo i N atízales. Dicho 
terreno 10 hubo de sus padres don 
Alberto Almendárez y María de 
Jeaúa Oliva de Almendárez, ya di 
funtos, quienes lo poseyeron por 
espado de ejarcuta *Eo3 y yo lo h 
ptssfdo por más de treinta afii-, 
quieta, pacífica y no Interrumpid»; 
no hay poseedores pro indivisos, y 
está, cultivado de árboles frutabs,- 
pasto natural y artificial, lo mismo 
que con labranzas; cercado en todos 
sus contorcos con piedra y alambre 
espigado: careciendo de titulo de 
dominio lnsodto, vengo por este 
medio a aolicltar Título Supletorio 
p a n  que pueda ser Inscrito a mi 
nombre — Tegucigilpa, D. C., 15 dt 
enero de 106=.

A n g e l H. A m a d o r , 
Secretarlo.

20 K , Id F, y 22 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de La Ceiba, en 
el departamento de Atlántida, 
para los efectos de ley, al pú
blico en general hace saber: 
que con fecha diez y nueve de 
mayo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, 
don T u 1 i o Herrera Alvarez,

mayor de edad, soltero, agri
cultor y ganadero, hondureno y 
v e c i n o  del municipio de El 
Porvenir, en este departamen
to, solicitando Titulo Supleto
rio sobre el el siguiente inmue
ble: Un terreno de ciento cin
cuenta manzanas de extensión 
superficial, situado en jurisdic
ción de la aldea de La Unión, 
en el municipio de El Porvenir, 
del departamento de Atlánti- 
da, denominado “San Anto
nio” , que limita: al Norte, te
rrenos nacionales bajos; al Sur, 
terrenos de Emeterio Ruiz y 
Standard Fruit Company; a' 
Este, con terrenos de la Stan
dard y de l o s  herederos de 
Alejandro Cerrsto, y al Oeste, 
con terrenos de Ernesto Ruiz, 
de la familia Villareal y La La
guna; terreno que eeencuen
tra debidamente acotado con 
alambre de púa en sus cuatro 
rumbos, cultivadas con zacate 
gigante y p a s t o s  naturales, 
ochenta manzanas, teniendo 
siete divisiones para potreros 
debidamente cercados; en e‘ 
mismo terreno existe una casa 
de madera, de treinta pies de 
largo por veinticinco pies de 
ancho para habitación y tres 
champas de manaca, paredes 
de.bahareque para habitación 
de trabajadores; en el mismo 
terreno se encuentra el corral 
para ganado y la otra parte se 
encuentra cultivada de caña de 
azúcar, piñas, plátanos y va
rías clasee de guineos; el terre
no antea descrito lo adquirió 
por compra que hizo a don Al
berto Morales, no hay posee
dores proindiviso y tiene más 
de cuarenta año3 de trabajarlo 
en forma quieta, pacífica y sin 
interrupción, y el vendedor lo 
adquirió por herencia de su di- 
funtafrnadre Micaela Morales, 
y el Título de Dominio como su 
inscripción fueron destruidos 
en',los incendios del Juzgado 
de Letras en mil novecientos 
veinticuatro y mil novecientos

veinticinco.—La Ceiba, 14 de 
diciembre de 1964.

A. RODRÍGUEZ C.. 
Secretarlo Juagado deLefeiaiSec.
20 E. y 19 F. 65.

El infrascrito, Secretariojdel 
Juzgado de Letras del depar 
(amento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha cinco de los 
corrientes, se presentó a este 
Juzgado de Letras el señor 
Julio Solórzano, m a y o r  de 
edad, casado, agricultor y ve
cino del Municipio de Santos 
Guardiola, en este departa
mento, solicitando título su
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles: “Un lote de terre
no rústico, localizado en e) 
l u g a r  llamado "Diamond 
Rock” , jurisdicción del muni
cipio de José Santos Guardiola, 
cultivado de cocoteros y zacate 
de guinea, el que mide y co
linda: Al Norte, ciento seten- 
titrés yardas, con el mar; al 
Sur, ciento setentitrés yardas, 
con propiedad de Dulga Me- 
rren; al Este, cien yardas, con 
propiedad de Harold McLau- 
ghlin, y por el Oeste, con pro
piedad de Dulga Merren; este 
terreno lo hube por compra 
que le hice a los señores Dul
ga y Masón Merren, en el año 
de mil novecientos cuarenti- 
cuatro, por la cantidad de qui
nientos lempiras; otro lote de 
terreno, compuesto de veinte 
acres, cultivado de zacate, ár
boles frutales y cocos, locali
zado en el mismo lugar, el cual 
colinda: al Norte, con terre
no de Lemmuel Cooper; al 
Sur, con terreno nacional y de 
los herederos de José Sabas 
Solórzano; al Este, con terreno 
nacional, y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de 
José S a b a s  Solórzano; este 
lote lo hube por compra hecha 
al señor Jim Johnson, en el 
año de mil novecientos cín 
cuenta y uno, por la suma de 
ochocientos lempiras”. Estas 
propiedades las hubo por com 
pra que hizo a los señores 
antes indicados y ha estado en 
posesión de ellas de una mane
ra quieta, pacífica y no inte
rrumpida, y que no existen 
otros poseedores pro indiviso 
más que él. Por lo cual viene 
por este medio solicitando títu 
lo supletorio, ofreciendo una 
información por medio de ios 
testigos, s e ñ o r e s  Spurgeon 
Lawrence, Gerald Bodden y 
Orín Dilbert, mayores de edad, 
casados el primero y el últi 
mo, divorciado el segundo, 
agricultores, propietarios de 
bienes inmuebles, ubicados en 
el municipio de Santos Guar
diola, en este departamento. —

R o a t á n .  18 de diciembre 
de 1964.

A ntonio  W. Le mus, 
Srio.

20 E., 19 F. y 22 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de Ir 
Ci vi l ,  del departamento de
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, se 
rematarán en pública subBsti 
los bienes que a continuación 
ae describen: “Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agu* 
Caliente”, situada al Norte* 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancho, 
propiedad que limita al lot« 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el síguíen 
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste 127° 30') cincuen- 
tinueve metros setentiún, cen
tímetros a la Estación Uno; 
de eate mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°}, 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojói. 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  cua* 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12o 45’) noventiún metros ee- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  al 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentiBÍeie 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 45'j treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45) veinticuatro me t r o s  
cincuentinueve centímetros a) 
mojón Seis; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este {85°,45'} cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros a) 
mojón Siete; de eate punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Eate (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con seeentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partid- 
donde se cierra el polígono”. 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L.. bajo e¡ 
asiento Ñ9 289, folios 372 al

374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa
mento y, efite inmueble tiene 
por mejoras las Biguientei: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
da aluminio, totalmente forni
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce! metros sesenta cebtime- 
tr js de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra ga'era de ma
dera, de piso de concreto, te* 
cho de láminas de ahimtnfo, 
forrada en uno de bus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva* 
bomba y tubería, de srís por 
cuatro metros y nueve metro» 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pile 
^ceptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se nh 
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, 7 
-< demás ae rematarán los fi- 
guientes muebles: 1 °—Un m¡*> 
tor Diesel Deutz tipo A-SÍ-514 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
t°cho y suelo de concreto; 20-  
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros da alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, colorgris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con so pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veiote 
centímetros de alto, y o t r s  
molde de cuarenta centímetro» 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde cofiua 
pi«ón marca "Pilaster”; 49- 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, ds 
cuarenta por veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco por 
dieciocho centímetros; 59-—U#

GASTOS ESPECIALES
Escritorio de la Tesorería.................  L 10.00
Escritorio de la Dirección y Secre

taría ..................................................  20.00
Gastos Ordinarios del Servicio .......  20.00
Encargado del Mimeógrafo .............  25.00
Gastos Extraordinarios .....................  20.00 L 95.00

SUMA TOTAL ..................................... . L 3.681.00
El gasto mensual de (L 3.681.00) tres mil seiscientos 

ochenta y un lempiras, se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.
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molde de cuarenta por veinte 
por quince cent!metro?; 69-Un 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetro»; 79 
Otra aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 8$- 
Otonaditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9v- 
Un motor “Briggs” & "Stra 
tton’\  de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar- 
go por ochenta centímetros de 
tacho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina pare 
hacer bloquea de concreto para 
entrepiso, marca "Rossacome* 
tta”, hecha en Mitán, Italia, 
número 5582, color gris, que se 
encuentra en la galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con 
trolque se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
jonto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 80.000.00) y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen
tón lempiras con cincuentidóa 
centavos de lempira, más inte
nses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil "Bloques de Concre 
to, S. de K. L.”  de está juris- 
dicción, es en deberle a Federi- 
oo Travieso h. Se advierte 
que por tratarse de Primera 
licitación, no ae aceptarán pos
turas que no cubran', las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
1 80.000.00.—Tegucigaipa, D. 
C„ 17 de diciembre de.1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del28 D. 64, al 21 E. 65.

' El infrascrito. Secretario del 
Jtfigado Primero de Letras de‘ 
h Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
én general y para los efectrs 
de ley, hace saber: que en 
liaulienda señalada* para el 
¿follines veinticinco de enero 
del próximo año, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pante Despacho, se rematarán 
en pública subasta los i ñaue 
bles siguientes; a) Lote ‘‘La
guna Seca” , situado en juris- 
dfedófide S a n  P e d r o  de 
Tútule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra
das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anací eto 
Carea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino 
real, y al Oeste, propiedad de

1  QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la Tipografía KacionaL

Arquímeóe? Pineda Q.( me 
diando la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b) Lote "Gua
yabal Número Uno” , en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com 
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Moretes, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote "El Guaya
bal Número Dos” , en la pre
citada jurisdicción, de [veinti
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en>u ma
yor parte con café y limitado: 
al Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Baltazsr Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al OeBte, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla, 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y seis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d)

! Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada "Las 
Delicias", compuesta de dos 
lotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mi! árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
ugar de "Eí Guayabal” , juris

dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los limites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve- 
lásquez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad tielMá* 
ximo Pineda, camino y alam
brado de por medio; al Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Asisclo Morales; 
y Kanu'.fo Ramírez Lara, me

diando cerca de alambre. 2) 
Otra finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en e) 
mismo lugar de * 'El Guayabal1', 
con los límiteB siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
que z, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca
mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mismo señor 
Torres Padilla, y al Oeste, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, folios 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r  el Notario 
José María Palacios M,—Te- 
gucigalpa, D. C-, 21 de diciem
bre de 1964.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para I03 efectos 
de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, Be re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejes, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un [cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando estas
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edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora 'de don 
Felipe de igual apellido; al 
Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvares y 
ahora del Doctor J. R. Do- 
rúo, y al Oeite, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares. ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejia, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dfcho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle eí 
señor J. Alfonso Mejía ai se
ñor don Carlos Zeiaya Galinde. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
II de enero de 1965.

Leo Valladares L., 
Srio.

Del 13 E. al 4 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber: 
que en la audiencia señalada para 
el día viernes veintinueve de los 
corrientes a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Des

pacho, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno, situado en el 
Barrio de El Portillo de la ciudad 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a  Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo los limites del terreno;^ 
por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, a los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Villela 
Banegas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An- 
túnez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIH del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están construi
das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y casa de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta y cuarenta y ocho de diversos 
dueños; y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Picho 
lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIH del 
Registro de la Propiedad del d e 
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con
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CONVOCATORIA
b a n c o  d e  h o n d u r a s , s . a .

Convoca a Iob señores accionistas a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que tendrá lugar el jueves 21 de enero de 
1966, en el local de la Oñcina Central, de las tres de la tar
de en adelante, en la cual Be tratarán los asuntóse que se 
refiere el Artículo 18 de Iob Estatutos vigentes. Si por 
cualquier motivo no Be celebrare la sesión, se convoca para 
el día siguiente a la misma hora yen el mismo local.

LA JUNTA DIRECTIVA 
30 D. 64., 4, 8, 13 y 20 E. 66.

CONVOCATORIA
Et Consejo de Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 26 de enero del 
presente afio, a las 3:00 p. m., en sus oficinas ubicadas en 
Miramesí de este Distrito Central, y para tratar los asun
tos comprendidos en el Art. 168 del Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N9 16 de 
sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

P ró r ro g a  d e  u n a  S o c ie d a d
A los Comerciantes y público en general, se hace sa

ber: Que el día 19 de Noviembre de 1964, y ante loa 
oficios del Notario Guillermo Paredes, Be reformó la 
Escritura Constitutiva de la Sociedad “ R. Picciotto y 
Compañía, S. de R. L .” , en el sentido de que su duración 
será por tiempo indefinido, y que bu domicilio será el de 
Tegucigalpe, Distrito Central. La correspondiente es
critura fué inscrita en el Registro Público de Comercio 
de este Departamento, con el Número 61, a Folios del 
414 al 423 del Tomo 38.

Tegucigalpe, D. C., 18 de Enero de 1965.
Rafael L. de P icciotto, 

Gerente.
20 E. 65.

ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
esta Instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Loe inmuebles anteriores se rema
tarán  para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y  costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito nombrado al efecto.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1005.

LEO VALLADARES U, 
Secretario.

Del 6 al 28 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lv de Letras de lo Ci
vil. de este departamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el local de este Despacho, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos

compartimientos por un muro 
de adobe, quedando así: tre* 
piezas de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, inc'uyendo 
la esquina y otra hacia la Ca
lle de la que fue la Policía 
Nacional; en el otro compar
timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ellos; la pieza esquinera con
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lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderos de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  de Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro 
nado Zúniga, diecinueve varas 
doce pulgadas; al Sur, con ca
s i  que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejla de Ga- 
mero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Galo, siendo esta línea irre
gular, pueB siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in

troduciéndose, . una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que 1 a s paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras. Este inmueble está ins
crito a favor de Cerina Soria- 
no Gutiérrez, bajo les-números 
104, Folios 87 y 88 dei Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la Buma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To
masa, Dolores y Matilde, tedas 
de apellido Travieso Castro 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te  se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
o más del avalúo menciona
do.—Tegucigalpa, D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

Leo Valladares Lanza,
¿ te re te  rio.

Del 20 E. al 11 F. 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morszán, al público 
en general y p a r a  los efectos 
de ley, hace saber*, q u e  este 
Juzgado con f e c h a  quince 
de enero del año en curso, 
dictó s e n t e n c i a  declaran
do a: Carlota Fuentes de Es- 
pinoza, heredera testamentaria 
de su difunto esposo, el señor 
Esteban Espinoza, y le conce
de la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C.,16 
de enero de 1965.

Orlando Cabías C., 
Srio.

20 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, del depSN 
tsmento de Intibueá, h a c e  
saber: que con fecha nuefe 
de Iob corrientes, este Juzgado 
declaró a Máxima, Florentino 
y Maclovio Amuya Hernández, 
herederos ab intestato de so 
difunto padre natural, Emilio 
Hernández, concediéndoles ii 
posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de here
deros testamentarios o de otros 
ab intestatos de igual o mejor 
derecho. Lo que se publica 
para los efectos de ley.—La 
Esperanza, 14 de e o a m  
de 1965.

Miguel Manzanares A.,
Srio.

20 E. 65.

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, del depar
tamento de Intibueá, h a e t  
saber: que este Juzgado, con 
fecha treinta y uno de diciem
bre del mes recién pasado, 
declaró a José Israel Castro 
Chacón, heredero ab intestato 
de su padre legítimo, Modeste 
Castro Muñoz, concediéndolo 
la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de here
deros testamentarios odeotros 
ab intestato de igual o mejor 
derecho. Lo que se publks 
para los efectos de ley.—la 
Esperanza, 14 de enero de 19®.

Miguel Manzanares A., 
Srio.

20 E. 65.

Nota de b  AdnúnistraaÉ
Los originales que as 

envíen para publicase» 
en LA GACETA, debsa 
estar escritos por un sois 
frente y, si posible las 
re, a maquina.

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
B n u m  oxaoa hoh . h e t a u c e

Compra Vente Compra Vente Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.03 L2.00 L 2.02 L 1.08 L2.02
Solón Salv. 0.762 0.804 (X80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 1.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143'
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1600 0.100128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN a  MERCADO DE N EW  YORK

SSIM L m pim
Ltb|T& Esterlina 8 2.80 L 5.60
PVnAOdV M -fM 'U 'H M ttN H lH iH -H N iM tH lM lM h lll 0.0201 0.0402
Franco Francés ..........—..............- ........ . 0.2040 0.4080
Franco Suizo ...... 0.2315 0.4630

0.2517 0.5034
nortll 0.2768 0.5636
Corona Sueca .....—...... ......... .................. 0.1948 0.3896
Peseta ,*» .w nH f******.*»-... n 0.0168 0.0336

0.00160 0.00320
Dólar Canadiense — —.......... .......... ........ 0.9275 1.8550

HAfVCO CENTRAL DB HONDURAS.
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